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1) PROPÓSITO DEL INFORME:

Se propone una reflexión sobre el concepto irritabilidad y su manifestación o presencia en diferentes condiciones psicopatológicas.

2) DISCUSIÓN.

a) El término irritabilidad no se corresponde con ninguna clasificación psicopatológica científica (Vbg.:DSM-IV,CIE-10).
El sustantivo irritabilidad no es una categoría nosológica que describa una condición psicopatológica. No la encontramos presente en las entradas del sistema DSM en ninguna de sus versiones (Manual Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales) ni tampoco en el sistema clasificatorio CIE-10 (Clasificación Internaciónal de las Enfermedades –capítulo V-, Organización Mundial de la Salud). Existe un amplio asenso profesional que considera ambos sistemas como los referentes nosológicos de elección –cualquiera de ellos- para la práctica y comunicación científica.

b) El concepto contenido en el sustantivo irritabilidad se encuentra presente con diferentes grados de relevancia, en algunas categorías psicopatológicas.
El diccionario define la irritabilidad como la propensión a irritarse. A su vez, el término irritar alude a hacer sentir ira y a la viva excitación de los afectos o inclinaciones. Entendido el concepto irritabilidad dentro del contexto psicopatológico, describiría una predisposición excitable, susceptible o incluso irascible del individuo. Expresado de otra manera, la irritabilidad sugiere una acusada inclinación, más allá de lo esperado, a responder pronta, intensa o desproporcionadamente frente a estímulos, internos o externos. Esta disposición puede ser un rasgo característico y estable del individuo o una manifestación transitoria en las expresiones conductuales del mismo. 

La irritabilidad aparece como síntoma, consecuencia o criterio, con diferentes grados de relevancia, en los trastornos mentales debidos a enfermedad médica y relacionados con sustancias (consumo o inducción); en algunos trastornos del estado de ánimo (episodios o fases maníacas); ciertos trastornos de ansiedad y en los trastornos del sueño y de la conducta alimentaria. 

No obstante lo anterior, la condición irritable adquiere un carácter patognomónico en el Trastorno Paranoide de la Personalidad y en el Trastorno Antisocial de la Personalidad, principalmente en el primero. 

La personalidad paranoide es antes que nada una estructura caracteriológica marcada por la susceptibilidad, la desconfianza y un estado cuasi permanente de alerta, no justificados objetivamente, y que tienen su origen en las percepciones y reflexiones distorsionadas del individuo con respecto a los hechos y actuaciones de su entorno social.

El distorsionado y amenazador universo construido por el sujeto paranoico le puede llevar a responder pronta, intensa y airadamente frente a lo que, equivocadamente, puede percibir como riesgos para su integridad física o psicológica. La irritabilidad no sería más que una expresión o manera de hablar del cuadro descrito con anterioridad. 

En la personalidad antisocial la predisposición hacia la irritabilidad y la agresividad constituiría, junto al fracaso para adaptarse a las normas sociales, la impulsividad, la deshonestidad, la falta de remordimientos por el daño hecho a otros y la irresponsabilidad uno de los criterios definitorios del trastorno.

3) CONCLUSIONES.
En resumen, la irritabilidad no es en sí misma una categoría nosológica de los sistemas clasificatirios psicopatológicos. Aparece como síntoma, consecuencia o criterio, en diferentes estados y trastornos psicopatológicos. Es un elemento central en la constitución paranoide de la personalidad y un elemento definitorio, junto a otros, de la pesonalidad antisocial.

En valencia a 12 de diciembre de 2005.

